
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 8.492/2012

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE número 285 de 27-11-92), se hace pública notificación

de la iniciación de los expedientes, incoados por multas de tráfico,

que se indican, instruidos por la Unidad de Tráfico de la Jefatura

de Policía Local, a las personas o entidades que a continuación

se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Tráfi-

co de la Jefatura de Policía Local, sito en el edificio del Ayunta-

miento, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo

que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-

sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo

de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la pu-

blicación del presente en el tablón de edictos de este Ayunta-

miento y en el BOP.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho

para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-

tarán las oportunas resoluciones.

Expediente.- Nombre.- DNI.- Población.- Matrícula.- F. den.-

Precepto infringido.- Importe.

788/2012; Caro Jiménez, Juan Carlos; 30538515N; 14014 Cór-

doba; 8851FTX; 25/08/12; 24-2-2A; 200,00 €.

Palma del Río, 18 de diciembre de 2012.- El Tercer Teniente de

Alcalde, p.d. del señor Alcalde-Presidente, Fdo. Andrés Rey Vera.

Miércoles, 09 de Enero de 2013 Nº 5  p.1
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